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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Orden de 29 de junio de 2018, por la que se desarrolla el Decreto 15/1999, de 
2 de febrero, por el que se regula el uso, la participación y la gestión de la Red 
de Residencias de Tiempo Libre pertenecientes a la Administración de la Junta 
de Andalucía.

El Decreto 15/1999, de 2 de febrero, por el que se regula el uso, la participación y la 
gestión de la Red de Residencias de Tiempo Libre pertenecientes a la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 27/2007, de 6 de febrero, dictado en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 13, apartados 30 y 31, y el artículo 17, apartado 2, 
del anterior Estatuto de Autonomía para Andalucía, que atribuyó competencia exclusiva a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de promoción de actividades y servicios 
para la juventud y la tercera edad y el ocio, así como en lo laboral, las facultades y 
servicios propios de la Administración respecto de las relaciones laborales, competencias 
hoy contempladas en los artículos 63 y 74 del vigente Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, establece el régimen jurídico aplicable al uso y utilización de estancias en 
estas Residencias. 

El Real Decreto 4163/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de tiempo 
libre, atribuyó a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia en esta materia, 
disponiendo el derecho a ser usuarios de las residencias traspasadas de todas las 
personas trabajadoras españolas y sus familiares, cualquiera que fuera el lugar de su 
domicilio, comprometiéndose esta Comunidad Autónoma a suscribir un Convenio con la 
Administración del Estado sobre reserva prioritaria de plazas para usuarios procedentes 
de territorios distintos al de la Comunidad Autónoma, Convenio que se celebraría al 
mismo tiempo y en idénticas condiciones con todas las Comunidades Autónomas.

Las Residencias de Tiempo Libre han venido desarrollando una importante función 
social al ofertar estancias a un precio moderado a las personas trabajadoras, así como a 
determinados colectivos de especial atención, como es el caso de personas pensionistas, 
jubiladas, con discapacidad o mayores de 65 años. A través de esta Orden, estos 
colectivos se ven ampliados al rebajar la edad de los destinatarios del Programa «Conoce 
Tu Tierra» a los 60 años e incluir a personas víctimas de violencia de género y clubes y 
entidades deportivas sin ánimo de lucro, estos últimos para las Residencias de montaña.

La disposición final primera del Decreto 15/1999, de 2 de febrero, faculta al entonces 
Consejero de Trabajo e Industria, cuyas competencias tiene hoy asumidas esta 
Consejería, a dictar normas de desarrollo y ejecución de dicho Decreto. Asimismo, el 
apartado segundo del artículo 6 prevé que mediante Orden se regularán los períodos 
que integran cada temporada y el establecimiento de turnos, y su duración, para las 
temporadas de mayor demanda; mientras que la disposición adicional establece, en su 
apartado segundo, que mediante Orden anual se regularán los períodos de vigencia de 
este Programa y sus reglas de funcionamiento. Este Programa cambió de denominación 
con la Orden de 12 de diciembre de 2005, por la que se regula el Programa «Conoce Tu 
Tierra» en las Residencias de Tiempo Libre a favor de determinados colectivos residentes 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

En desarrollo de estas previsiones y con objeto de racionalizar el uso y la gestión de 
las Residencias de Tiempo Libre, así como para introducir nuevos colectivos de personas 
participantes en el Programa social «Conoce Tu Tierra», actualizar el formulario de 
solicitudes, prever la presentación y tramitación telemática de las mismas, se aprueba la 
presente Orden, distinguiendo, conforme al apartado 1 del artículo 7 del Decreto 15/1999, 00
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de 2 de febrero, tras su modificación por el Decreto 27/2007, de 6 de febrero, entre la 
reserva para personas trabajadoras, destinada tanto a las personas trabajadoras como 
a sus familiares, y la reserva general, destinada a determinados colectivos de especial 
atención. Todo ello, pone de manifiesto la adecuación de esta disposición a los principios 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Con objeto de acercar el precio público abonado por los servicios ofrecidos en las 
Residencias de Tiempo Libre, el Acuerdo de 5 de junio de 2018, del Consejo de Gobierno, 
ha establecido la cuantía de los precios públicos por los servicios de alojamiento y 
manutención en la Red de Residencias de Tiempo Libre pertenecientes a la Administración 
de la Junta de Andalucía para el ejercicio 2018, estableciendo los supuestos de exención 
de los mismos para las personas beneficiarias de las plazas incluidas en la reserva 
general destinada a los colectivos de especial atención, conforme con lo dispuesto en el 
artículo 7.2.b) del Decreto 15/1999, de febrero.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, lo dispuesto en la presente Orden 
se aplicará integrando de forma transversal el principio de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres en todas las actuaciones previstas. 

En su virtud, y en uso de las competencias conferidas por el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el 
artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía; el Decreto 15/1999, de 2 de febrero; el Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de 
junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, así como el Decreto 
210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular el uso y la gestión de las Residencias 

de Tiempo Libre de la Junta de Andalucía, en desarrollo de lo previsto en el Decreto 
15/1999, de 2 de febrero, por el que se regula el uso, la participación y la gestión de la 
Red de Residencias de Tiempo Libre pertenecientes a la Administración de la Junta de 
Andalucía, así como el procedimiento de adjudicación de estancias en estas Residencias, 
los períodos y turnos de las temporadas y la solicitud para participar en la adjudicación de 
las estancias.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
El procedimiento descrito en la presente Orden será de aplicación a la gestión de 

las Residencias de Tiempo Libre de la Junta de Andalucía y a las solicitudes que se 
presenten para disfrutar de estancias en las Residencias de Tiempo Libre que componen 
la Red de Tiempo Libre de la Junta de Andalucía, distinguiendo, conforme a lo previsto 
en el apartado 1 del artículo 7 del Decreto 15/1999, de 2 de febrero, entre la reserva para 
personas trabajadoras, desarrollada en el Capítulo II, y la reserva general, prevista en el 
Capítulo III de la presente Orden. 00

13
92

75



Número 133 - Miércoles, 11 de julio de 2018

página 40 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Artículo 3. Usos y actividades a desarrollar en las Residencias de Tiempo Libre.
1. Las Residencias que componen la Red de Tiempo Libre de la Junta de Andalucía 

podrán ser destinadas a los siguientes usos y actividades:
a) Estancias de personas adjudicatarias de las mismas conforme a lo dispuesto en la 

presente Orden.
b) Eventos sociales, culturales y/o deportivos así acordados mediante Convenios con 

entidades con capacidad suficiente para organizarlos.
c) Cualquier otro uso y actividad de interés general que así se determine mediante 

Convenio con entidades prestatarias de los mismos.
2. Se prohíbe el uso de las Residencias de Tiempo Libre para cualquier otro distinto 

de los indicados en este artículo.

Artículo 4. Personas destinatarias de las plazas.
Las plazas de las Residencias de Tiempo Libre se destinarán, preferentemente, a las 

personas residentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, pudiendo participar en la 
adjudicación de estancias las personas residentes fuera de esta Comunidad Autónoma 
según el principio de reciprocidad. Asimismo, podrán ser destinatarias las personas 
integrantes de las comunidades andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz gozando 
de la misma preferencia que las personas residentes dentro de dicho territorio.

Artículo 5. Servicios incluidos y excluidos.
1. Los servicios ofrecidos en las Residencias de Tiempo Libre incluyen el alojamiento 

y manutención, en régimen de pensión alimenticia que determine la convocatoria anual, 
durante el turno adjudicado a las personas beneficiarias. 

2. Las estancias se inician con el almuerzo del día de inicio del turno adjudicado y 
finalizan con el desayuno del día de finalización de dicho turno.

3. Los gastos de desplazamiento serán por cuenta de las personas, Ayuntamientos y 
entidades solicitantes.

Artículo 6. Temporadas y turnos.
Las temporadas y los turnos que se ofertan para el año 2018 se detallan en el Anexo III, 

teniendo para este ejercicio una duración máxima de seis meses. Para los siguientes 
ejercicios, se faculta a la persona titular de la Dirección General con competencia en 
materia de Tiempo Libre para determinar las temporadas y turnos que correspondan, 
según las disponibilidades presupuestarias existentes. 

Artículo 7. Solicitudes y documentación. 
1. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General con 

competencia en materia de Tiempo Libre, se podrán obtener y confeccionar en la 
dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio, así como en 
la sede de esta Consejería y en sus Delegaciones Territoriales, y se ajustarán al modelo 
que figura en el Anexo I de la presente Orden, para el caso de la reserva para personas 
trabajadoras, y en el Anexo II, en el supuesto de reserva general.

2. Las personas que participen en el turno preferente destinado a colectivos de 
especial consideración así determinados por la Dirección General competente en materia 
de Tiempo Libre en la Resolución que publique para determinar las temporadas y turnos, 
deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la documentación acreditativa de dicha 
circunstancia o autorizar a esta Consejería a la obtención de la referida documentación, 
en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas .

3. Será admitida una única solicitud por persona y acompañante o entidad solicitante. 00
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Artículo 8. Lugares y medios de presentación de las solicitudes. 
Las solicitudes podrán presentarse:
a) En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 

a través de la dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio, 
siendo éste el único medio para la presentación de solicitudes de las entidades indicadas 
en el artículo 18, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

b) En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

Artículo 9. Tramitación telemática de las solicitudes. 
1. Las solicitudes se podrán cursar de forma telemática a través del acceso al portal 

del ciudadano www.juntadeandalucia.es o mediante el acceso a las direcciones oficiales 
de Internet de la Administración de la Junta de Andalucía o de la Consejería competente 
en materia de Tiempo Libre.

2. Las notificaciones administrativas que tengan lugar a lo largo del procedimiento 
podrán llevarse a cabo por medios telemáticos, Para ello, será necesaria la autorización 
expresa de las personas interesadas que aparece en el correspondiente apartado de 
la solicitud, así como el cumplimiento de las condiciones que en dicha autorización se 
expresan. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, las notificaciones a las entidades indicadas en el artículo 18, se practicarán 
únicamente por medios electrónicos.

Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas interesadas, 
entre los que se encuentran la subsanación de solicitudes y los resultados de los sorteos 
públicos de adjudicación de estancias, se publicarán en el tablón de anuncios de la 
Consejería competente en materia de Tiempo Libre, en los términos establecidos en el 
artículo 45.1.b) y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sustituyendo dicha publicación 
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

3. Los interesados que hayan formulado su solicitud de forma electrónica podrán 
obtener información personalizada por vía telemática del estado de tramitación del 
procedimiento y, en general, ejercitar los derechos contemplados en el artículo 13 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo de presentación de solicitudes será el señalado en la Resolución que, 

anualmente, publique la Dirección General con competencia en materia de Tiempo Libre 
para determinar las temporadas y turnos correspondientes. 

Artículo 11. Subsanación de solicitudes. 
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos en los artículos anteriores o no 

fueran acompañadas de los documentos preceptivos, se requerirá a la persona o entidad 
interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos con la indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que será dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Este requerimiento se realizará vía 
telemática si en la solicitud presentada ha indicado o consentido expresamente este medio 
de notificación como preferente y, en todo caso, a las entidades indicadas en el artículo 18, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 12. Adjudicación de estancias.
1. La adjudicación de estancias se llevará a cabo en la forma establecida en los 

Capítulos II y III, distinguiendo entre reserva para personas trabajadoras y reserva general. 00
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2. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de adjudicación será de 

tres meses. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se entenderán desestimadas las solicitudes transcurrido el plazo de tres meses 
desde su presentación en el registro del órgano competente para su tramitación sin que 
se haya dictado y publicado resolución expresa, en los términos del artículo 21.3.b) de 
esa Ley.

CAPÍTULO II 

Reserva para personas trabajadoras

Artículo 13. Personas beneficiarias. 
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1.a) del Decreto 15/1999, de 2 de 

febrero, existe un grupo de plazas reservadas a las personas trabajadoras y sus familiares 
denominado reserva para personas trabajadoras.

2. Conforme a esta reserva, cualquier persona trabajadora residente en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía o integrante de una comunidad andaluza asentada fuera del 
territorio andaluz, se encuentre en activo o no, junto con sus familiares, podrá presentar 
solicitud de estancias en las Residencias de Tiempo Libre de la Junta de Andalucía para 
las temporadas y los turnos que se determinen por la Dirección General competente en 
materia de Tiempo Libre. Para el ejercicio 2018, las temporadas y los turnos se determinan 
en el Anexo III.

3. Asimismo, podrá presentar solicitud de adjudicación de estancias para los referidos 
turnos cualquier persona trabajadora residente fuera de esta Comunidad Autónoma, 
conforme al principio de reciprocidad y reservándose para ello un cupo de hasta el 5% del 
total de plazas disponibles. 

4. La Dirección General competente en materia de Tiempo Libre, en la Resolución 
que, anualmente, publique para determinar las temporadas y turnos correspondientes, 
podrá establecer un turno preferente para personas integrantes de colectivos de especial 
consideración, entre los que se encuentran las familias numerosas.

Artículo 14. Sorteo público de adjudicación de estancias y listas de espera. 
1. La adjudicación de estancias en los turnos mencionados en el artículo anterior 

se realizará mediante sorteo informático de plazas realizado al efecto en acto público 
previamente convocado en el tablón de anuncios de la Consejería competente en materia 
de Tiempo Libre, en el que se indicará el método aplicado para el sorteo de las plazas y 
los siguientes criterios de ordenación de las solicitudes:

a) Quedarán excluidas del sorteo público las personas que hubieren resultado 
beneficiarias de estancias en el ejercicio anterior.

b) El sorteo público tendrá en cuenta el último año que la persona solicitante resultó 
beneficiaria, ordenando los períodos de forma ascendente y hasta un máximo de 10 
años.

c) Para la adjudicación de estancias tendrá prioridad aquella persona que nunca 
hubiere resultado adjudicataria o que lo fue hace más de 5 ó 10 años, para los turnos que 
así se determinen por la Dirección General competente en materia de Tiempo Libre.

d) En el caso de haber resultado adjudicatario en ejercicios anteriores, se establecerá 
un orden de prelación, gozando de prioridad quienes lo fueron en el año más cercano a 
los 10 ó 5 últimos años, según se hubiere determinado para ese turno por la Dirección 
General competente en materia de Tiempo Libre.

2. El sorteo público se realiza sobre el cupo de habitaciones disponibles para cada 
temporada y distinguiendo entre solicitudes procedentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para las que se reserva el 95% de las plazas, y las procedentes de otras 
Comunidades Autónomas, con una reserva del 5% restante. Se realizarán tantos sorteos 00
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consecutivos como combinaciones posibles resultasen del conjunto Residencia-Turno-
Procedencia, comenzando por aquel turno en el que pudiera existir algún colectivo de 
especial consideración y continuando por el resto de turnos, desde el más demandado al 
que menos solicitudes haya recibido. 

3. Una vez realizado el sorteo público correspondiente, la Dirección General con 
competencia en materia de Tiempo Libre emitirá Resolución con el resultado del mismo 
que se publicará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2, indicando el turno 
adjudicado, el precio y el plazo establecido para su abono.

4. Las personas que no resulten adjudicatarias de estancias quedarán incluidas en 
la lista de espera resultante del sorteo público, en el orden que corresponda según lo 
indicado en el apartado 1 de este artículo.

5. Las solicitudes adjudicadas y las incluidas en las listas de espera resultantes del 
sorteo se harán públicas en la página web http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl.

Artículo 15. Adjudicación de estancias de solicitudes no sometidas a sorteo público.
1. No estarán sometidas a sorteo público las solicitudes de estancias en la Residencia 

de Tiempo Libre de Pradollano, salvo turnos y, dentro de la Temporada Alta de Verano, 
para los períodos y en las Residencias que anualmente determine la Dirección General 
competente en materia de Tiempo Libre.

2. La adjudicación de estancias en los casos indicados en apartado anterior se 
ajustará a los siguientes criterios:

a) Sólo se tramitarán las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido para la 
temporada correspondiente.

b) En caso de ser mayor la demanda que la oferta de plazas, se tendrá en cuenta lo 
siguiente:

1.º Tendrán prioridad las solicitudes presentadas por personas residentes en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2.º Quedarán excluidas las personas adjudicatarias del ejercicio anterior, salvo 
disponibilidad de plazas por insuficiencia de solicitudes para la fecha solicitada.

3.º Tendrán prioridad las solicitudes correspondientes a personas que no hubieran 
resultado nunca adjudicatarias de estancias en la Residencia y temporada solicitadas.

4.º En caso de haber resultado adjudicataria en años anteriores, tendrán prioridad las 
personas solicitantes que lo fueron hace más tiempo.

5.º En igualdad de condiciones anteriores, para la adjudicación de plazas se tendrá 
en cuenta el orden de entrada de la solicitud, conforme al artículo 71.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

6.º Una vez comunicada la adjudicación, antes del inicio de la estancia deberá 
procederse al abono de la misma a través del modelo 046, Tasas y Precios Públicos de la 
Junta de Andalucía, remitido al efecto.

c) Las solicitudes presentadas fuera de plazo sólo podrán ser tenidas en cuenta en 
caso de disponibilidad de plazas en los períodos solicitados.

Artículo 16. Abono del precio de los servicios incluidos. 
Las personas beneficiarias de estancias en Residencias de Tiempo Libre deberán 

realizar su abono en el plazo indicado en la comunicación de adjudicación de estancia y a 
través del modelo 046 que al efecto se remita. El abono así realizado hasta el inicio de la 
estancia adjudicada tiene la consideración de depósito o anticipo previo del precio público 
en concepto de reserva, a los efectos de devolución de las cantidades que procedan 
conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 17. Anulación de estancias y y procedimiento de devolución de cantidades. 
1. En el caso de anulación de estancias una vez realizado el pago de las mismas, 

la persona beneficiaria podrá solicitar la devolución de las cantidades abonadas en el 00
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modelo y por el medio facilitado por la Consejería competente en materia de Tiempo Libre 
teniendo en cuenta los porcentajes siguientes:

a) Anulación antes de 15 días del comienzo de la estancia: 100%.
b) Anulación entre 3 y 15 días antes del comienzo de la estancia: 75%.
c) Anulación con menos de 3 días antes del comienzo de la estancia: 50%.
Una vez comenzado el período de disfrute adjudicado, no se tendrá derecho a 

devolución.
Procederá la devolución del 100% del importe abonado en los siguientes supuestos:
- Cuando no haya sido posible prestarse el servicio por causa imputable a la 

Administración.
- Cuando concurra alguna circunstancia grave e imprevisible o se aprecie causa de 

fuerza mayor documentalmente justificada que impida la estancia en la Residencia de 
Tiempo Libre adjudicada.

2. Para el cálculo del porcentaje de devolución que corresponda se tendrá en cuenta 
la fecha de entrada de la solicitud de anulación de estancia en el registro público de 
presentación.

3. Sobre la cantidad a devolver, procederá el abono del interés de demora establecido 
en el artículo 29 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, si en el 
plazo de los tres meses siguientes al reconocimiento de la obligación de pago, la Junta 
de Andalucía no procediese a la devolución a la persona usuaria por la anulación de la 
estancia desde que ésta reclame.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de devolución será de tres 
meses. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
se entenderán desestimadas las solicitudes de devolución transcurrido dicho plazo desde 
su presentación en el registro del órgano competente para su tramitación sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, en los términos del artículo 21.3.b) de esa Ley.

CAPÍTULO III

Reserva general

Artículo 18. Supuestos de exención para determinados colectivos dentro de la reserva 
general. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1.b) del Decreto 15/1999, de 2 de febrero, 
el grupo de plazas destinado a determinados colectivos de especial atención se denomina 
reserva general. 

2. Dentro de esta reserva general se incluye la prestación de servicios a los colectivos 
a que se refiere el punto segundo del Acuerdo de 5 de junio de 2018, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la cuantía de los precios públicos por los servicios de 
alojamiento y manutención en la Red de Residencias de Tiempo Libre pertenecientes a 
la Administración de la Junta de Andalucía y se establecen los supuestos de exención 
de los mismos, realizado a través del Programa «Conoce Tu Tierra», que gozarán de 
la exención establecida en dicho Acuerdo. Mediante este programa de carácter social 
se facilita a las personas incluidas en los colectivos indicados una estancia gratuita en 
la Red de Residencias de Tiempo Libre en las condiciones indicadas en el artículo 5 y 
durante los períodos que anualmente determine la Dirección General con competencia en 
materia de Tiempo Libre.

Artículo 19. Solicitudes.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7, las solicitudes se ajustarán al modelo 

establecido en el Anexo II, pudiendo ser presentadas por:
a) Los Ayuntamientos andaluces, a su iniciativa y representados por el Alcalde-

Presidente de la Corporación, o persona en quien delegue. 00
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b) Las asociaciones, fundaciones, clubes y entidades deportivas andaluces que 

tengan como integrantes los colectivos a los que se refiere el Acuerdo de 5 de junio de 
2018, del Consejo de Gobierno, citado en el artículo anterior, debidamente inscritas en los 
registros públicos correspondientes.

c) Las organizaciones sindicales en cuya estructura esté prevista la atención a los 
colectivos a los que se refieren los apartados a), b), c) y d) del punto segundo del Acuerdo 
de 5 de junio de 2018, del Consejo de Gobierno mencionado en el artículo anterior.

2. Las solicitudes podrán ser presentadas para grupos de hasta 55 personas, 
incluidos acompañantes, o hasta 45 personas para el caso de la Residencia de Tiempo 
Libre de Punta Umbría, debiendo designar la entidad solicitante una persona responsable 
del grupo.

3. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:
a) Estatutos o escritura de constitución de las entidades incluidas en el apartado 1.b) 

de este artículo.
b) Acreditación de la representación.
c) Certificado o declaración responsable de que las personas integrantes de su 

solicitud reúnen los requisitos para ser beneficiarias de estancias en las Residencias de 
Tiempo Libre de la Junta de Andalucía por incluirse dentro de los colectivos descritos en 
el artículo 18 y, en su caso, no superar los ingresos mencionados en el artículo anterior, 
sin perjuicio de estar obligados a someterse a las actuaciones de comprobación que por 
parte de esta Consejería se estimen oportunas.

4. Una vez adjudicada la estancia conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, 
la entidad solicitante deberá aportar la documentación justificativa aportada por las 
personas integrantes de los grupos acreditativa de reunir los requisitos previstos en el 
punto segundo del Acuerdo de 5 de junio de 2018, del Consejo de Gobierno. 

Artículo 20. Adjudicación de estancias. 
La adjudicación de estancias dentro del Programa «Conoce Tu Tierra» se realizará 

mediante Resolución de la persona titular de la Dirección General competente en materia 
de Tiempo Libre teniendo en cuenta el ámbito de actuación de la entidad solicitante y 
aplicando los siguientes criterios:

a) Quedarán excluidas de la adjudicación de estancias en cada ejercicio las 
entidades que hubieren resultado beneficiarias de estancias en el ejercicio anterior, salvo 
disponibilidad de plazas en los períodos demandados.

b) En caso de no haber resultado beneficiaria de estancia en el ejercicio anterior, se 
tendrá en cuenta el último año que la entidad solicitante resultó beneficiaria, ordenando los 
períodos de forma ascendente, así como el número de años en que presentó solicitud.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de lugares y registro de 
presentación de solicitudes.

Mientras no sean total y efectivamente aplicables las determinaciones de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, la presentación de las solicitudes y documentos tendrá lugar 
en los registros y lugares previstos en el artículo 38.4.º de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en los artículos 82 y 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de solicitudes.
La adjudicación de estancias a las solicitudes presentadas antes de la entrada en 

vigor de la presente Orden se ajustará al procedimiento establecido en dicha fecha.

Disposición final primera. Habilitación normativa. 
Se faculta a la persona titular de la Dirección General con competencia en materia de 

Tiempo Libre para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en la presente Orden. 00
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Disposición final segunda. Convenios.
Además de los previstos en el artículo 3, esta Consejería podrá realizar Convenios 

con cualquier otra para facilitar el acceso a los servicios prestados por las Residencias de 
Tiempo Libre a otros colectivos que se estimen de especial atención.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2018

JAVIER CARNERO SIERRA
Consejero de Empleo, Empresa y Comercio
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE

TEMPORADA ALTA DE VERANO SEMANA SANTA TEMPORADA ALTA DE NIEVE

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO (*): SEGUNDO APELLIDO (*): NOMBRE (*):

NIF (*): EDAD (*): SEXO:
H M

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO VÍA (*): NOMBRE VÍA (*):

NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO (*): PROVINCIA (*): C. POSTAL (*): TELÉFONO DE CONTACTOS (*):

2 ACOMPAÑANTES

Nº PRIMER APELLIDO (*) SEGUNDO APELLIDO (*) NOMBRE (*) NIF (*) EDAD (1) SEXO:

1 H M

2 H M

3 H M

4 H M

5 H M

6 H M

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS INCLUIDO EL SOLICITANTE (2)
FAMILIA NUMEROSA (3)

3 TURNO/S TEMPORADA ALTA DE VERANO (4) (En el turno 7º tendrán preferencia las familias numerosas que acrediten certificado vigente.)

1-7 jul 9-15 jul 17-23 jul 25-30 jul 1-7 agost 9-15 agost 17-23 agost 25-30 agost 1-7 sept

4 SEMANA SANTA / TEMPORADA ALTA DE VERANO (NO TURNOS) / TEMPORADA ALTA DE NIEVE (Pradollano)

FECHA DE ENTRADA: FECHA DE SALIDA:

5 TURNO/S TEMPORADA ALTA DE NIEVE
NAVIDAD Fecha entrada:

FIN DE AÑO Fecha entrada:

REYES Fecha salida:

6 RESIDENCIAS (5)
NÚMERO DE HABITACIONES DE: 2 PLAZAS 3 PLAZAS 4 PLAZAS 5 PLAZAS

AGUADULCE (Almería)

LA LÍNEA (Cádiz)

MARBELLA (Málaga)

PRADOLLANO (Sierra Nevada) (NO T.ALTA VERANO)

PUNTA UMBRÍA (Huelva)

SILES (Sierra de Cazorla, Segura y las Villas, Jaén)
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7 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

8 CONSENTIMIENTO EXPRESO DE FAMILIA NUMEROSA
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de Familia Numerosa.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Libro de Familia Numerosa. 

9 DECLARACIÓN, AUTORIZACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en esta solicitud y que:
- Ninguna de las personas incluidas en esta solicitud ha disfrutado de algún turno en la misma Temporada el año anterior. 
- Me comprometo a abonar el importe de la estancia solicitada y remitir el justificante del pago, en el plazo que se me indique.
AUTORIZO:
- Que se modifique la distribución de las habitaciones marcadas cuando entren en discrepancia con los criterios de adjudicación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo, Empresa y
Comercio le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados para su tratamiento en un fichero autorizado RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene
como finalidad la tramitación de las solicitudes y adjudicaciones de estancias en las Residencias de Tiempo Libre. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito ante el Registro
Auxiliar de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Calle Albert Einstein, s/n. Edif.: World Trade Center, Isla de la Cartuja, 41092 SEVILLA.

INSTRUCCIONES  GENERALES 

ESTA SOLICITUD DEBE RELLENARSE CON LETRA MAYÚSCULA. 

Es indispensable para la aceptación de cualquier solicitud la cumplimentación de los campos (datos) marcados con asterisco (*).
Cada solicitud debe incluir un mínimo de dos personas. Sólo se admite una solicitud por persona y acompañante, pudiendo solicitarse en el mismo impreso todos los
turnos y Residencias que se estimen oportunos. Quedará anulada toda solicitud duplicada.
Será excluida de sorteo toda solicitud en la que la persona solicitante y/o la acompañante haya resultado adjudicataria de algún turno dentro de la misma Temporada
(Semana Santa, Alta de Verano, Alta de Nieve) del ejercicio anterior.
Deberá presentarse al inicio de la estancia la acreditación mediante D.N.I., Tarjeta de Residencia, Pasaporte o Libro de Familia.
Los menores de 2 años a la fecha de comienzo de la estancia estarán exentos de pago al no utilizar el servicio de comedor. Los menores que al inicio de la estancia
tengan más de 2 años y menos de 12, gozan de una bonificación del 50% del precio de la misma.
El precio de las estancias incluye MEDIA PENSIÓN: Desayuno-almuerzo en residencia de playa y desayuno-cena en residencia de montaña.
La estancia se inicia con el almuerzo-cena del día de llegada y finaliza con el desayuno del día de salida.

A 0 1 0 1 4 0 2 9
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NOTA
(1) Se especificará la edad de los acompañantes referida a la fecha de inicio de la estancia solicitada.
(2) Se indicará el número total de personas que aparecen en la solicitud, incluyendo el solicitante y menores de 2 años.
(3) Las familias en posesión del Título vigente de Familia Numerosa tendrán preferencia en las adjudicaciones del 7º turno de la Temporada Alta de Verano. Para 

ello, deberán aportar la documentación acreditativa de esa condición.
(4) Para los turnos de Temporada Alta de Verano, márquese con (x) el Turno o Turnos que se desee en las cuadrículas correspondientes.
(5) Los menores de 2 años no se computarán a efectos de número de plazas solicitadas.

La solicitud se puede presentar telemáticamente, mediante el acceso a la página web: http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl.
Sólo puede ser concedido un Turno por solicitud. Adjudicado un turno de Temporada Alta de Verano o de Nieve, automáticamente se anula cualquier otra opción
marcada.
La adjudicación de los turnos se realizará por sorteo público pudiendo consultar los resultados en nuestra página web: http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl.
Transcurrido tres meses desde la presentación de la solicitud sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá desestimada, sin perjuicio de su inclusión en la
lista de espera.

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA SEMANA SANTA, TEMPORADA ALTA DE VERANO (NO TURNOS) Y TEMPORADA ALTA DE NIEVE

En el caso de solicitarse una estancia en alguna de estas Temporadas, se indicará claramente el período correspondiente y se enviará una solicitud a cada Residencia 
por cada período solicitado.
Semana Santa: Único Turno para todas las Residencias; inicio flexible de Lunes a Miércoles Santo, con salida el Domingo de Resurrección.
Temporada Alta de Verano (no turnos): Entradas lunes o viernes, salidas viernes o domingo. Estas estancias serán coincidentes con el Programa Conoce Tu Tierra. Las 
fechas disponibles se harán públicas en la página web: http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl.
Temporada Alta de Nieve: Las fechas concretas de entrada y salida de cada turno serán las indicadas en la Resolución de convocatoria
anual que se harán públicas en la página web: http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl.

ANULACIONES DE ESTANCIAS Y REINTEGRO

En el caso de anulación de estancias una vez realizado el pago de las mismas, la persona beneficiaria podrá solicitar la devolución de las cantidades abonadas teniendo 
en cuenta los porcentajes siguientes: 

1. Anulación antes de 15 días del comienzo de la estancia: 100%. 
2. Anulación entre 3 y 15 días antes del comienzo de la estancia: 75%.
3. Anulación con menos de 3 días antes del comienzo de la estancia: 50%. 

Una vez comenzado el período de disfrute adjudicado, no se tendrá derecho a devolución. 
Para el cálculo del porcentaje de devolución que corresponda se tendrá en cuenta la fecha de entrada de la solicitud de anulación de estancia en el registro público de
presentación.

RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE DE ANDALUCÍA

AGUADULCE (ALMERÍA) PRADOLLANO (GRANADA)
Plaza de la Tercera Edad, s/n Teléfono 950 88 42 96 Sierra Nevada Teléfono 958 89 44 70
04720-AGUADULCE (Almería) Fax 950 88 28 15 18196-MONACHIL (Granada) Fax 958 05 40 12
LA LÍNEA (CÁDIZ) PUNTA UMBRÍA (HUELVA)
Camino Sobrevela, s/n. Playa el Burgo. 
11300-LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 
(Cádiz)

Teléfono 956 90 80 22 
Fax 956 10 20 13

Urb. Pinos del Mar, s/n 
21100-PUNTA UMBRÍA (Huelva) 

Teléfono 959 99 80 17 
Fax 959 52 43 51 

MARBELLA (MÁLAGA) SILES (JAÉN)
Autovía A7, Km. 190 Teléfono 952 83 12 85 Sierra de Cazorla, Segura y las Villas Teléfono 953 49 95 21
29604-MARBELLA (Málaga)  Fax 952 83 03 47 Ctra. de Las Acebeas. Km. 9 Fax 953 49 95 26

23380-SILES (Jaén)

SERVICIO DE COORDINACIÓN DE RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE

C/. Albert Einstein, s/n. Edif.: World Trade Center, Isla de la Cartuja.
41092 SEVILLA
Teléfonos: 954 99 57 82, 83, 84, 85, 86 - Fax : 954 99 57 92 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE. PROGRAMA CONOCE TU TIERRA

1 DATOS DE LA ENTIDAD (1)
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL (*):  Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL (*) (2):

NIF (*): DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO VÍA (*): NOMBRE VÍA (*):

NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO (*): PROVINCIA (*): C. POSTAL (*): TELÉFONO ENTIDAD (*):

2 DATOS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL
PRIMER APELLIDO (*): SEGUNDO APELLIDO (*): NOMBRE (*):

NIF (*): CONCEPTO DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL (*): DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO (*):

TIPO VÍA (*): NOMBRE VÍA (*):

NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO (*): PROVINCIA (*): C. POSTAL (*):

PERSONAS DE CONTACTO (*): TELÉFONOS DE CONTACTO (*):

3 NÚMERO DE PERSONAS QUE INTEGRAN EL GRUPO

4 PERIODOS (3)

PLAYA
1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

8º

9º

10º

11º

12º

13º

14º

15º

16º

17º

18º

19º

20º

PRADOLLANO (S.Nevada)

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

8º

9º

SILES (Cazorla)
PERIODO SOLICITADO

5 RESIDENCIAS

AGUADULCE (Almería)

MARBELLA (Málaga)

PUNTA UMBRÍA (Huelva)

LA LÍNEA (Cádiz)

PRADOLLANO (Sierra Nevada)

SILES (Sierra de Cazorla)

6 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre/Razón social: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

00
22

32
/4

D

00
13

92
75



Número 133 - Miércoles, 11 de julio de 2018

página 51 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 3) ANEXO II

00
22

32
/4

D

7 DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

1.- Estatutos o escritura de constitución.

2.- Acreditación de la representación.

3.- Certificado o declaración responsable.

4.- Otros.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el 
que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el 

que se presentó
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

8 DECLARACIÓN, AUTORIZACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (*)

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en esta solicitud.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo, Empresa y
Comercio le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados para su tratamiento en un fichero autorizado RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene
como finalidad la tramitación de las solicitudes y adjudicaciones de estancias en las Residencias de Tiempo Libre. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito ante el Registro
Auxiliar de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Calle Albert Einstein, s/n. Edif.: World Trade Center, Isla de la Cartuja, 41092 SEVILLA.
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INSTRUCCIONES  GENERALES 

ESTA SOLICITUD DEBE RELLENARSE CON LETRA MAYÚSCULA. 

Es indispensable para la aceptación de cualquier solicitud la cumplimentación de los campos (datos) marcados con asterisco (*).

Deberá presentarse al inicio de la estancia la acreditación mediante D.N.I., Tarjeta de Residencia, Pasaporte o Libro de Familia.

La estancia, gratuita, incluye MEDIA PENSIÓN: desayuno-almuerzo en residencias de playa y desayuno-cena en residencias de montaña.
La estancia se inicia con el almuerzo-cena del día de llegada y finaliza con el desayuno del día de salida.

La solicitud se puede presentar telemáticamente, mediante el acceso a la página web: http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl.

Transcurrido tres meses desde la presentación de la solicitud sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá desestimada.

NOTA

(1) Entidades que pueden solicitar estancias en Residencias de Tiempo Libre conforme al Programa Conoce Tu Tierra:
   - Ayuntamientos andaluces.
   - Asociaciones, fundaciones, clubes y entidades deportivas andaluces debidamente inscritos en los registros públicos correspondientes.
   - Las organizaciones sindicales en cuya estructura esté prevista la atención a los colectivos enumerados en los apartados a), b), c) y d) siguientes y que reúnan 
los requisitos de ingresos a continuación indicados. 
   Los colectivos que pueden ser beneficiarios de este programa, representados por estas entidades son los siguientes: 
   a) Personas perceptoras de pensiones no contributivas y de la Seguridad Social 
   b) Personas jubiladas. 
   c) Personas mayores de 65 años. 
   d) Personas con discapacidad reconocida legalmente. 
   e) Personas integrantes de comunidades andaluzas existentes fuera del territorio andaluz. 
   f) Mujeres víctimas de violencia de género. 
   g) Personas integrantes de clubes y entidades deportivas, en las Residencia de Tiempo Libre de montaña. 
   h) Personas pertenecientes a otros colectivos que así se determinen en virtud de Convenio con la Consejería o Entidad que les represente. 
   Podrán ser beneficiarias las personas incluidas en los apartados a), b), c) y d) cuyos ingresos no superen el doble del salario mínimo interprofesional.

(2) A cumplimentar por las entidades solicitantes distintas de Ayuntamientos.
(3) Períodos: De lunes a jueves y salida el viernes, excepto la Residencia de Tiempo Libre de Siles, en la que las estancias, continuas de lunes a domingos, son de

cuatro días y salida el quinto. Las fechas concretas de cada período serán las indicadas en la Resolución de convocatoria anual que se harán públicas en la
página web: http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl.

(4) Documentación presentada: Entre otras, la acreditativa de constitución de la entidad y de representar a los colectivos posibles beneficiarios de este programa.

RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE DE ANDALUCÍA
AGUADULCE (ALMERÍA) PRADOLLANO (GRANADA)
Plaza de la Tercera Edad, s/n Teléfono 950 88 42 96 Sierra Nevada Teléfono 958 89 44 70
04720-AGUADULCE (Almería) Fax 950 88 28 15 18196-MONACHIL (Granada) Fax 958 05 40 12
LA LÍNEA (CÁDIZ) PUNTA UMBRÍA (HUELVA)
Camino Sobrevela, s/n. Playa el Burgo. 
11300-LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 
(Cádiz)

Teléfono 956 90 80 22 
 Fax 956 10 20 13

Urb. Pinos del Mar, s/n. 
21100-PUNTA UMBRÍA (Huelva) 

Teléfono 959 99 80 17 
Fax 959 52 43 51

MARBELLA (MÁLAGA) SILES (JAÉN)
Autovía A7, Km. 190 Teléfono 952 83 12 85 Sierra de Cazorla, Segura y las Villas Teléfono 953 49 95 21
29604-MARBELLA (Málaga)  Fax 952 83 03 47 Ctra. de Las Acebeas. Km. 9 Fax 953 49 95 26

23380-SILES (Jaén)

SERVICIO DE COORDINACIÓN DE RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE
C/. Albert Einstein, s/n. Edif.: World Trade Center, Isla de la Cartuja.
41092 SEVILLA
Teléfonos: 954 99 57 82, 83, 84, 85, 86 - Fax : 954 99 57 92 
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ANEXO III 
TEMPORADAS Y TURNOS

A) SEMANA SANTA. 
B) TEMPORADA ALTA DE VERANO.
C) TEMPORADA ALTA DE NIEVE.
D) PROGRAMA “CONOCE TU TIERRA”.

TEMPORADA PERÍODOS TURNOS SORTEO OBSERVACIONES

SEMANA SANTA

2018
26 de marzo a 1 de abril

Inicio flexible de lunes a miércoles.
Finalización  Sábado  Santo,  salida
Domingo de Resurrección.

TEMPORADA

ALTA DE

VERANO

2018

1 a 30 de mayo
(Pradollano)

14 a 31 mayo 
(Resto RTL)

-  Media  pensión  (desayuno  y
almuerzo  o  cena,  según
Residencia de playa o montaña)
-  Duración:  Entradas  lunes  o
viernes,  salidas  viernes  o
domingos.  En  segunda  quincena
mayo,  4  días,  de  lunes  a  jueves
con salida viernes, flexible en Siles.
-  Estancias  coincidentes  con
Programa Conoce Tu Tierra

1 a 30 de junio

Desde el 1 de julio hasta el
8 de septiembre

1º: 1 a 7 de julio
2º: 9 a 15 de julio
3º: 17 a 23 de julio
4º: 25 a 30 de julio (6
días)
5º: 1 a 7 de agosto
6º: 9 a 15 de agosto
7º: 17 a 23 de agosto
8º: 25 a 30 de agosto
9º:  1  a  7  de
septiembre

- Media pensión
(desayuno y almuerzo)
-  Familia numerosa: preferencia 
7º turno

10 a 16 de septiembre

 -  Media  pensión  (desayuno  y
almuerzo  o  cena,  según
Residencia de playa o montaña)
-  Duración:  Entradas  lunes  o
viernes,  salidas  viernes  o
domingos.
-  Estancias  coincidentes  con
Programa Conoce Tu Tierra

TEMPORADA

ALTA DE NIEVE

2018-2019

1 de diciembre a 15 de
abril (fecha fin aproximada)

1ª Navidad:  21 a 26
de diciembre
2ª Fin de Año: 28 a 2
de enero
3ª  Reyes:  3  a  8  de
enero

- Media pensión (desayuno y cena)
-  Sujeto  a  determinación  de
Temporada por CETURSA

PROGRAMA

“CONOCE TU

TIERRA”

2018

-  Residencias  de  playa:  2
de abril a 30 de junio, 10 a
27 de septiembre.
- Siles: 7 de mayo a 30 de
junio,  10  a  20  de
septiembre, .
- Pradollano: 16 de abril a
29 de mayo.

-Media  pensión:  desayuno  y
almuerzo  o  cena,  según
Residencia de playa o montaña. 
 - Duración: 4 días (lunes a jueves
con  salida  viernes,  flexible  en
Residencia de Siles)
- Gratuito
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